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Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia:   

Expediente: 11001 33 35 010 2017 00272 00 

Accionante: Severo Andrés Rodríguez Romero 

Accionado: Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Clase: Ordinario - nulidad y restablecimiento del derecho 

 

El Despacho procede a impulsar el proceso de la referencia con base en las 

actuaciones que preceden la presente providencia.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Mediante auto que 16 de abril de 2021, se prescindió de las audiencias inicial 

y de pruebas y, además, se fijó el litigio. El actor interpuso recurso de apelación 

contra la anterior providencia, en cuanto negó la práctica de una prueba 

solicitada. El Despacho concedió la alzada en el efecto devolutivo, por medio 

de auto de 20 de mayo de 2021. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

mediante auto de 13 de julio de 2021 confirmó la providencia que negó la 

prueba solicitad por la parte actora.  

 

Se sigue de lo actuado en el presente proceso, que el trámite a seguir es 

obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior, y avanzar a la etapa de 

alegatos y juzgamiento. Acerca de este último punto, el artículo 182A del 

CPACA dispone que cumplida la decisión que fija el litigio se correrá traslado 

para alegar, en los términos del artículo 181 del CPACA., el cual señala que 

una vez vencido la etapa de alegatos, se emitirá la sentencia por escrito. Por 

manera que el Despacho procederá conforme a lo expresado con anterioridad. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE 

 

PRIMERO. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, mediante auto de 13 de 

julio de 2021 que confirmó la decisión apelada.  
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SEGUNDO. Por Secretaría, córrase traslado a las partes por el término común 

de diez (10) días para que presenten los alegatos de conclusión, dentro del 

cual el Ministerio Público podrá rendir concepto de fondo, si lo estima 

necesario.  

 

TERCERO. Poner en conocimiento de las partes que la sentencia se proferirá 

por escrito, conforme lo dispone el artículo 182A ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

gpg 


